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 Recurrente:  D. ANTONIO BLAZQUEZ MARTIN (SECRETARIO) CLUB C.D. UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 

Resolución recurrida dictada por el COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN 
Fecha: 16/10/2014 Acta: 10/2014-15 Punto: 

 
PARTIDO OBJETO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA: 

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID-C.D. BM. DELICIAS 
FECHA DE CELEBRACIÓN: JORNADA O SECTOR: FASE: CAMPEONATO: 

11/10/2014   CPTO. ESTATAL DE PRIMERA DIVISION MASCULINA 
OTRA REFERENCIA: 

 
Resolución que se recurre:  
 
 
 “SANCIONAR AL CLUB UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, CON MULTA DE CIENTO CINCUENTA 

EUROS (150,00 EUROS), POR INCUMPLIR LA INSTRUCCIÓN Nº. 1 DE ESTE COMITÉ EN LA PRESENTE 

TEMPORADA, AL NO DISPONER DE UN EQUIPO INFORMÁTICO CON ACCESO A INTERNET EN EL 

TERRENO DE JUEGO, DE ACUERDO CON EL ART. 54 DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO”. 
 

 
 
Resolución al recurso dictada el:  13/11/2014 
Parte dispositiva:  

 
ESTIMAR el recurso interpuesto por D. Antonio BLAZQUEZ MARTIN, actuando en 
nombre y representación, como Secretario del Club C.D. UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID, contra el Acuerdo dictado por el Comité Nacional de Competición 
de fecha 16 de octubre de 2014, Acta 10/2014-2015, revocando el mismo. 

 
 


